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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL 

DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO No 984 

Santiago de Cali, septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que el 26 de junio de 2023, el señor LUIS ALFONSO GARCÍA 

ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.548.442 expedida el 

Roldanillo, allegó solicitud de amparo de pobreza, la cual se concedió por medio de 

Auto Interlocutorio No. 677 del 28 de junio de 2023 y que, por medio de Auto 

Interlocutorio No. 942 del 05 de septiembre de 2023, se designó como apoderado 

judicial al abogado CARLOS EDUARDO MONTOYA MORA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 94.226.107, quien acepta el cargo el 11 de septiembre de 2023, 

para representar al señor Luis García, dentro del proceso que el solicitante necesita 

abrir, se da por terminado el asunto concreto. 

Lo anterior, conforme a lo estipulado en los artículos 151 y subsiguientes de la Ley 

1564 de 2012.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DAR por terminado el presente asunto por lo expuesto en la parte motiva. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

Juez 
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